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02 

Fa la ciudad de Loja» capital de la provincia de Loja, hoy 1 

nos ocho. de mero de míl novecientos setenta y seía, ente mí 
  

PA e, eso 

doctor “Guardo _Beltrán Beltrán, Notario Prinero Centenel de 
  

Loja, comperecen los señores: CALbArtO Alfonso ñhlvarez Cox, 
  

Legncio Antoltane Sotomayor Rodríguez y Gilberto Antbel hlwg 
  

res carmiento, los tres de eutado civía casedo, mayores de e 
  TA e 

dad, ecuatorianos, vesinos an1 lugar, portaúores de sus reg 
  

protivas Cédulas, capaces según derecho, a quienes co9h0Z00, d le 
  A 

que doy fe; y me pidieron que eleve a escritura pública *l eo 
  

tenido de la siguiente minute r- " Señor Noterio:- sírvess up 
  

ted insertar en *l1 protocolo de escrituras públicas a su o8É 
  A sl 

80, el siguiente controto de constitución de la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada e ALVARTZ, C. LIDA.?, CUYOS cláusy 
  

las son *tatas:>. TITULO PRITRO.- Contratentrs.- Ragón social, 
  

pa   O0bjeto.- Donicilio.- Plaro.- CAPITULO UNO .- Centratontos.- Ay 
  

TICULO FRI.”RO.-» Concurrea como contratantes los señores :> 01] 
  

brrto ¿1fonso Alvarez Cali, Leoncio Antoliano cotomasor Rodrf 
  

  

euss y Cilberto Aníbal Alveres :armiento.- Los tres de nacig 

halidad ecuatoriana, domiciliodos en esta ciudad, mayores de 
  

edad, de egtado civil casado y capaces paro contratar.- CAPI 
  

TULO DOS.- Razón toctal.- ARTICULO STGU'DO.- Con la drnomiag 
  

ción objetiva o Fazón social de » AVAL” Z, Co LTDA ."”, consti 
  

túyree esta Compañía de Rreponsabilidac Limitada, la cue an r 
  

gírá por la Ley de Compazíss, el código de Comercio, la Ley d 
  

Fomento de la Pequeña Industria y artesanía y más lrycs copa 
    ciales, y estr “statuto.- CAPITULO TRES, - Objrt0.- ARTICULO 
  

ta
 

: 
S 

: 

  TTECZRO.- Usta Compañía trndrá por objato;- la excavación, ez 
 



, plotación, movilización, comercislización e ¿ndustriglización 

2 de apterisles de construcción, tales como tierra, arena, ri 

  

    
lomaredo, pinar 9, Sal, yeso y med madera; además, la y — 

strado de caminos y carreteras y la construcción 
o 

e obras de srte, como atarjess, cunetas, puentes y aeeran, *n 
  

  

o bonse urbeñas y rurales de las provincias de Loja y Zamora 

7 Chinehips.- ¿éfcionslmente, como parte de sus fines, podrá da | 

a porter maquinaria, equipos y materiales que requieran sue ectí 

» Yidades,- CAPITULO CUATRO. - Domiícilig.- ARTICULO CUARTO. -_ La 
  

so Compañía fija como domicilio la ciudad de Loja, capitel de la 
  

1 Provincia de1 má emo BOND +7 Cuando se constituya la Sucursal 
  

se de Zamora Chi nehtpe, paro efecto de "sta cucursal, el domiel | 

sn Ho será la ciudad de Zamora, capital de la provincia menciona 

  

ida, de conformidad con la Ley del ramo.- CAPITULO CINCO.- Plg 

15 O.- ARTÍCULO QUINTO. El plego de duración de la sociedad 89   1 TÁ de dies años , contades 8 pertir de la inscripción de esta e 

. brátura en el Registro tiercantil de Lojas- TITULO SGU: 2.0 

sa Pad Social, - Aportaciones.- Socios.- CAPITULO UNO.» Cepitel _ 
  

,p +ocial.- ARTICULO SEZTO+.- El espital social es de UN KILLON 
  

  

co QUINITNTOS MIL SUCE"S ( S/. 1'500,000,00 ), dividido ea pap | 
  

  

2 Pes dgusles, acumulativos e indivisibles, de cinco mil sueres   
co tada ua.- ARTICULO SIPTLD.- Bl 14mito máximo de la responsa 
  

  
o bilidad de la Compaifa está representado por el capitel social 

  

$ el capital ecunulado, cuando el segundo exista; por lo tap 
  

dos las obligaciones de los _sncios se contraen al monto de sus 
  

mn 'ortaciones y a su cuota de capital acumulado .- ARTICULO ocTA, 
  sor 

27 V0.- Ul inmoremento del copitel social podrá ser acordado por,   
  on +9 Socirdad, siempre que aedie el consenti..iento de las dos | 
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fererras partes del monto de las aportaciones parados.- En e 
— cs o 

te caso, los socios fundadores, tendrán derecho preferente 
-— - -. . 

ra suscribir el aumento.- Le está prohíbide 

   

   
 
 
 
 
    
   
   

 
 

ce. e o. 

doptear resoluciones que directa o indirectamente tiendan - 

ducir el capital social; ai la reducción implica devoluei 

de eportaciones.- ARTICULO NOVENO .- La Sociedad formará fo 

samente un fondo de reserva en numerario 1 
  

ciento del capital social, debiendo - segregar, en cada ejeroj 
  

-ol0 oconánico, de les utilidades líquidos y roalirades, un 
  

einoo por - ciento Son dicho objeto, bajo- responsabilidad del | 

Presidente y Corente, en los términos del artículo ciento tres 

de la Ley del ramo.- CAPITULO DOS. Aportaciones.- (ARTICULO 

  

D"CIMO.- El capital social cstá formado por TRESCIENTAS (300 
  

participaciones de CINCO MIL SUCRES ( S/. 5+000,00 ) cada y |   ns.- Los secios han suscrito sus participaciones de la maneras 

siguiento:- a) Gilberto Alfonso Alvarez Cel1, cuatro [ 4 ), 

quivalentes a veinte mil sueres ( S/. 20.000,00 ): b) Leonel 

Antoliano Sotomayor Rodríguez, cuatro ( 4 ), con el valor de 

veinte m1 sucres ( s/. 20.000,00 )5 y, 0) Gilberto Aníbal A 

varez Sarmiento, doscientas noventa y dos ( 292 ). que total 
.. 

  

san un millón cuatrocientos sesenta mil sucres ( S/. 11460. 

000,00 ).- ARTICULO UNDFECINO.+.- Los socios pagan sus participg 
  

cionrg en la forma y condiciones siguientes, habiendo deposi| 

tado el numerario on el Banco de Loja, como consta del certj 
  

tado a partir de la fecha de este contrato social.- Se declg   ficado adinnto, y dejando establecido que los saldos en hume 

rario los cancelarán dentro del plaso máximo de un año, cop 
— — — — —- - to   ra asiniemo, que los dos primeros socios han satisfecho el 
  

Lit. e imp. La Reforma. Gquíl.. 
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cincuenta ( 50% ) por ciento de sus participaciones y el tep 

eero, la totalidad del capital suserito, de este man$rar- 19] 
  

Gilberto Alfonso Alvarez Cel1 ebona diez mil suores ( s/. 10) 
  

900,00 de en nunerario, adeudando diez mil sucres ( S/. 10. 
    000,00 ), también en numerario... NN Leoncio Anteliane Sot 
  

pan o pu -— 

mayor Rodríguez pega diez mil pueres ( S/. 10.000,00 ), en 

meyarie, adeudando diez m41 sueres ( s/. 10.000,00 ), esimi 
  

mo en nunerario,- Y, 3%). Gilberto Aníbal Alvarez Sarmiento 
  TA 

abona an millón cuatrocientos sesenta m1 sueres e s/. 11460. 
  ——= == E — 

000,00 )) *n egpecie, conforme el inventario enexo.- En resp | 
  

men, los socios pagan un millén cretrocientos ochente míl su 

  

eres ( S/. 1'480,000,00 ), esto es, más del cincuenta ( 50% ) 

por ciento del carítal total suserito, dándose en esta forza 
  

ne   eumplimiento_a lo dispuesto en e artículo noventa y cinco de 
- ce 

la Ley de Compoñíss, y y cueda pendiente de amortización la ey | 
  

ma de veinte mil cueres ( S/. 20.000,90 ).- ARTICULO DUODF:C CI 
  

MO.- Los socios recibirán de la Compañía los certificados de 
  

aportación que les corresponda en proporción el número de pa 
  a — . —- 

ticipeciones pegedas, certificados en los que constará su og | 
  

rácter de no negociable .- Los certificados de aportación se 
  - mu 

  

extenderán en libretines acompañados de talonarios y su textd 
AT 

comprenderá lo que dispone el artículo noventa y nueve de la 
  = 

  

Ley de Compaeñlas.- Tn cago de pérdida o destrucción de un cen   
tificado de aportación la Compañía estará obligada a entregan 
  

  

uan duplicado con las características y condiciones que el er 

gingl, dejando constancia en sus reglstros.- ARTICULO D”CIMO 
  

    A — 

TERCERO.+.- Tas participeciones de los socios son transferible 

por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios, 0   
  

Lit. e Imp. La Reforma. Gquil.. 
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A 
de terceros, sienpre gus medie el consentinirnto unanime del 

capital social pagado.- La cesión se hará por escritura pUDlA 

68, onitiéndose nurvo certificado, en favor del asnpionario, 

  

e 

previa anulación 3el original, a rigor de lo »stetuído en s1 

  
artículo cionto simte de la Ley de Compatlas y en las refor 

  
10 

mas introducidas a dicha Ley.- ARTICULO DECIZJO CUARTO.- Lag p 

  
11 

ticipacionos de los cocios son transferibles farbién por her 

art 

  
12 

cla; pero las partes sociales, son inóivisibles,- De ocurrir 
— 

  
esta transmición, se estará a lo dispuesto por a1 artículo 

AA   13 

14 

ciento una de la Ley del ramo.» ARTICULO DUCTMO QUINTO .- Sín 

  
f 

185 

10 

perjuicio de los derechos snurersdos sn el artículo cianto 

cho y la vogla del ertículo ciento catorce ( reformado ), da 

2 

  
la Ley 43 Compañias, los socios tienen los sdguientes:- _Unz. 

  
- 

¡ordinarias do la Junta Ceneral, p”1sonalmente o medianta 

17 

Intervenir con vor y voto en les sesionsa ordinarias y txtrg 

tario, con poder nctarisl o carta-poder dirigida al Presidep 

pa 

a 

e. 

a 

  
pa 

te.” Requiéroge de rarta-=podsr para nada eesión.- Para la rs 
. 

  
prosentación del socio se oberrvara lo dis ussto en el Capíta   
  

pr 

lo Tercero de le Resolución númerc cuaire mil trescientos tres 

ds la Suparintendercio de ComparÍas.- For da participación de 
yn cm” 

  
un mil sueros sl socio o su mendoterio, tendrá derecho e un 

  
to.- Dos.- "lepir y ser elegido pare los organienos adnicistag 

2 

  
tivos y de fiscslisación.- Tres.- Percibir los beneficios a 

  
de   

LIL, € imp. La Reforma. Gquii 

prortats de laz participaciones sociales pagedas, tratíndose 

  . 

de los resultados ordinsriocs como de los. extraordinariom; lo 

Cuetre. 

  
Los denggs derechos gerentizados por ler ley=s ¿ener 

es y lus cepeciales,- 

ss es 10 

mismo respecto al acexvo social, de producirse la liquidación.- 
  
e 

ARTICULO UTCTO O SEXTO. - £or cbligscio
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nes de los socios las señaladas en el artículo ciento nueve de 

la Ley de la materia y las siguientes;- Primera. - _—£umpliy mi 
  00 

les deberes asignados por la Junta General, el Presidente y 
  

Gerente, según el ámbito de sus atribuciones.- Segunda.- Reg | 
    ponsabilizarse de los informes y trabajos a su CarE0) bajo 14 
  

eupervigilancia del Gerente o de quien hege sus veces.- Tere 
  

ra.- No podrán cobrar a la Compañía gratificaciones u honor 
  A 

rios por ningún trabajo.- Cuarte.- Eh general, cumplir. los á 

    

A A O q A 

  

beres ¿tribufdos por las leyes, reglamentos y este Estatuto. 
  

TITULO TERCERO.- Adminigtración.- CAPITULO UNICO.- Administra 
  

ción,- ARTICULO DECIMO SEPTINO.- La administración de la Com 
  

  

LA JUNTA GENERAL. - ARTICULO DECIMO OCTAVO. - La Junta General 

pañía será ejercida por:- a) Junta Ceneralsyb) Cerente,- DE 

    es el órgano supreno y legislativo ds la Sociedad. Sus senil 
  

ms 

  

nes, ordinarias y extraordinarias, tienen que celebrarge en 

no u otro de los domicilios de la Compañía, previa oonvocato| 
  

  

ria por la prensa, con antelación de ocho días, la que incluj 

rá forsosamente los asuntos a tratarse, bajo pena de nulidad ¿- 
  

Las sesiones ordinarias se llevarán a efecto una vez al año 
  

  

por lo menos, dentro de los noventa días siguientea al de la 

conclusión del ejercicio financiero; las extraordinarias, en 
  E 

cualquier época.- Por excepción, la Junta podrá sesionar sin 
  A = == 

necesidad de convocatoria escrita, si están presentes todos 
  pr 

los socios y. si éstos, previamente y por unanimidad, conore 
  

  

tan $1 arden del día, dejando constancia en actas de dichos 

partbeulares, para. .su validez.- "n las sesiones ordinarias y 
  

    extraordinarias la Junta sólo está faciltada para tratar las 

cuestiones insertes en las convocatorias.- T1 Cerente suserini   
  

Cit. imp. La Retorma. Gquil.. 
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11 

Ed   

=*- US 

, Fá las convocatorias y actuará como Secretario Bato.- ARTICUL 

2 ¡DECIMO NOVENO. - Para las sesiones de la Junta, el quórua será 

¿ [Mayor al de la mitad del capital pagado en la primera convos 

.¡toriaz si hubiere luger a un segundo o tercer llamententos,6 

s|tos deberán realizarse dentro de los treinta y sesenta días 

«¡posteriores sl primero, respectivamente, y entonces la Junta 

, ¡podrá sesionar con el número de socios presentes, haciendo 

s|00mstar el particular en las convocatorias.- Estas, en todo 

e == 

e > 

12   
. 

caso, cumplirán los requisitos puntuslizados en el Artículo 

  de 

14   — 

precedente y las regulaciones de la Superintendencia de compa 

fías.- Las resoluciones requerirán de la mayoría de votos del 

13 

hw. 

15   o 
ad 

to del capital y de las transferencias de las 

18 

cspítal pagado concurrente, excepto al tratarse del inereme 

  
  

  
entre vivos, en cuyos casos, se estará a lo reglado en los 

18 

partinipecioned 

tículos Oatavo y Duodécimo del Estatutp.- Les. acuerdos y res 

. 17 
wi E 

1uciones adoptados en las sesiones válidamente convocadas y 

  
19   
20   

llevadas a cabo, obligan inclusive a los socios inassistentes, 

21   e 

firmas del Pregidente y Geren 

Los votos salvados o en blanco se suman a la mayoría.- ARTI 

LO VIGASINO.- Les actas y acuerdos de la Junta llevarán las 

he = 

| es 

23   i 
: 

Hs
, 
S
m
 

e 

o 

24   

% EL
 e5 

  te-Secretario,- De cada sesión 

se formará un expediente, que contendrá copia del acta y dos 

L
e
 

mentos relativos a la convocatoria y el orden del día.- sí 1 

ze   
actas las extendieren a máquina, cada página irá foliada y 

e7   ada, dajo responsabilidad del Gerente-Secretario,- Respecto 

es   
Lit, 

as actas, que podrán ser aprobadas al final de las sesiones, 

,L 

se estará a lo previsto en el Capítulo Quinto de la Resolución 

número cuatro mil trescientos tres de la Superintendoncia de 

  38 es 10     
  Compañían.- ARTICULO VIGFTSIMO PRINERO.- A máa de las atríbuci
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nes contempladas en la Ley de Compañías, el Código de Comercio, 

las regulaciones de la Superintendencia de Compañías y las r 

   soluciones de la Junta, Ósta tendrá las siguientes:- UMS.- D 

signar y remover al Presidente y Gerente.- La desigagci e 
AS La te 

Presidente se hará de entre sus miembros; la del Gerente, en 
  

favor de socios o» extraños a la Compañía.- Durarán dos años 
o 

  

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.- La remoción proog 

derá, de medíar causas graves devidamente comprobadas.- DOg.- 
  

  

Fecultar la cesión de las participaciones y consentir el 13 

grezo de nuevos socios; disponer la creación de sucursales, 
  

el aumento del capital social, la prórroga del plaso del cop | 
  

  

trato, la transformación, fusión y disolución anticipada de 

la Comparta; Y) en general, adoptar resoluciones no atribuí 

das a otro organismo ni previstas en las leyes, reslament 

y este Estatuto.- Tres.- Disponer que el Presidente conjunta | 
  

mente con el Gereate, emitan los certificados de aportación 
  

ce. eno ba mn 

  

y sus duplicados, observando la Ley del ramo y el Artículo 

Duodécimo del Estatuto.- Cuatro.- Acordar la exclusión del 8 
  

— 

cio cuyas actuaciones, de uno u otro modo perjudiquen el cré | 

dito moral y financiero de la Sociedad, previa calificación 
  

comprobada de las faltas y la defensa del acusado, siguiendo 
  

  

los trámites legales y reglamentarios.- Cinco.- Disponer que 
+) 

se instauren las acciones judiciales endilgadas contra el Pra 
  

  e. q E 

sidente, el.Gerrnte y socios excluídos.- Ssis.- Aprobar las 

cuentas, balences, e informes del Gerente y los Memoriales del 
  

Presidente.- Siete.- Resolver la amortización de las partes 
  

.. a mon puna 

sociales siempre que se cuente con utilidades líquidas dispg | 
      níbles para el pago de dividendos.- “sta amortización no ex 
  

Lit, e imp. La Retormá. Gquil.. 
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derá del veinte ( 20% ) por ciento anual y mantiene intactos 

e. 

  

los deberes y derechos de.los socios.- Ocho.- Aprobar contra 
  SÁ 

tos y toda clase de actom, incluyendo los de venta, hipoteca, 
  

prenda, etcétera, etcátera, cuya cuantía exceda de un millón 
  

de sueres.- Nueve,- Interpretar, reformar y reglamentar los 
  

Estatutos, sujetándose al trámite de rigor, con criterio lavo 
  =7 a 

fable a la Sociedad.- DEL PRESIDENTE, ARTICULO VIGESIMO SE 
  

  

GUNDO.- El Pregidente tomará legal posesión ante la Junta Ge 

neral y su periodo administrativo uerá de dos años, se conta 
  

rá desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Re 
    gldstro lercantil de los domicilios de la Compañía.- Su aombrg| 
  

miento cumplirá las formalidades y requisitos señalados en 2al 
  

Resolución número cuatro mil ciento cuarenta y siete úe la S 
  

perintendencia de Compañifas.- Y1 Presidente tendrá estas atrj 
  mn 

  

buciones y deberens- Primero.- Ordenar las convocatorias, pre 

sídir las sesiones de la Junta Ceneral, prevío orden del días. 
  

Segundo.- Tn asocio del Gerrnte, suscribir los títulos o cey 
  

tificados de aportación y sus duplicados.- Tercero.» Vigilar 
  

la preparación de informes, balances y opsraciones del Gerea 
  

  

te, compartiendo la responsabilidad de su presentación y €xa 

titud.- Cuarto.- En asocio del Gerente, suscribir los contra 
    tos, recibos, planillas, cheques, finiquitos y más documentos 
  

de cargo y de descargo, slempre que medíe autorización de 104 
  

organismos competentes, según la cuantía.- Quinto,- Supervi. 
  

lar la maragha de la Compañía y. sus dependencias, aerbitrando 
  

soluciones y proponiendo las medidas necesarias, en informe 
  

especial.- Sexto.- Reemplazar al Gerente de la Socisdad, el 
    media su falta o ausencia temporal, necesitando encargo ese   
  

Lit. e Imp. La Reforma. Gquil.. 
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to en el segundo 8880,- Séptimo .- Cumplir y hacer cumplir la 
  

Ley, este Tstatuto y su.Reglamento.- DEL CERENTE,- ARTICULO 
  = 

  

  

«VIGESIMO TERCERO.» El Gcrente, socio o no de la Compañía, 28 .*- 

rá nombrado por la Junta General, conforme la atribución Una 
  

del Artículo Vigésimo Primero del “statuto; durará dos años 
  

6 su Cargo y antes de entrar en funciones inscribirá su nom 
  

bramiento, acta de aceptación y acta de posesión de la digni 
  

dad en el Registro Nercantil de los domicilios de la Campa 
  

ía, y cumpliendo las demás exigencias señaladas por la supe 
  

  

intendencia de Compañtas y su Resolución número cuatro mil 
== 

ciento cuarenta y siete.- Su período se contará degde la fe 
  

cha de inseripción del nonbramiento de conformídad con lo qu 
  

disciplina el artículo trece de la Ley del ramo.- Podrá sex 
  di pa pu   reelegido; percibirá la remuneración señalada en el Presupuep 
  

_toj teniendo voto si es socio, menos tratándose del juzganie 
  

to de aus actos y contratos.- Tómará posesión ante el Presi 
  

e, e 

dento.- De ser extraño a la Sociedad, rendirá fianza, en la 
  > 7 

cuantía y -calídad que señale la Junta General,- Fl Gerente e 
  

el representante legal de la Compañia y como tal, inviste la 
  

representación judicial y extrajudicial de la misma; pudiendp   
  

hacer de Liquidador, cuando llegue el caso, por resolución d 
  

la Junta General.- ARTICULO .VIGFSIMO .CUARTO.- El Gerente tíe 
  

ne capacidad legal para, a hombre y representación de la Socie 
  

ded y por sí solo, euscribir actos, contratos, finiquitos, 
  zm > __— 

ques, endoso, planillas, órdenos de pago y cobro, inversio 
pa 

nes y documentos de cargo y de descarge en general, hasta el 
  

monto úe ochocientos mil sueres; por mayor cantidad y hasta 
    uan millón de sucres, intervendrá en unión del Presidente; y,   
  

Lit. e imp, La Reforma. Qquil.. 
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.6- Y 

e pS m e — pa cm. 

tratándose de volúmenes superiores, requerirá, en cada 99809, 

de la sutorización previa de le Junta General.- ARTICULO v1cn 

SIZO QUINTO.- Para comprometer 20gal cuanto econén ¿came nte a 

  
LDA. Mo ARTICULO - VIGESIMO SEXTO. En el ejercicio de gu na 

el Gerente proceders con diligencia, honestidad y visión de 
cm. 

al 

nos, responderá, de acurrdo e la Ley oepecial, por deños Y per 
tu 

sio 
mm. 

buen administrador; por lo mismo, quebrantar gus obligas 

juicios, ante la Compañfa, los socios y los acresdores, sin 
La te 

perjuicio de las acciones penales.- 5u remoción corresponde de 
e. o ct” _ 

, 

  

  
  

cretarla a la Junta Genéra observando el trán a conten ado 

en la Loy de Compañtas y por las causas previstas én el Artídu 

lo Vigésimo Primero de este Tstatuto.- ARTICULO VIGESIO SEP 
  

he 

MO. - _Al Gerente _le competen las atribuciones y deberes seña la 

dos en la Ley de la matería, el Código de Comercio y las resg 

  

luciones de la Junta Ceneral; además, los siguientes; -- Un0o.- 

DOB+- Llevar los Libros de > Actas de la Junta General, lo mío 

que los expedienyes de las sesiones a que se refiere el ártíqu 

  

  

lo Vigésimo del Estatuto, en-gu calidad de secretario nato.-   
  

  

de la sociedad, llevando el movimiento contable y el archivo. 

  

Seis.- Gestioñhar, planificar, poner en marcha y cumplir los   e edad 
e imp. La Reforma. Gquil.. 

bservando 1 resoluciones de 1   
Lit 

238 es :10
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11 

12 

18 

14 | 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

21 

es 

23 

24 

es 

28 

27 

29 

-o, PA sm. AS a 

organhiemos y adminiastradores.- Siete.- Hacer efectivos los 4 

g£gresos y notíficar los pagos, empleando formularios especi 
e. 

los, girendo los cheques a órdenes de los interesados y mante 

niendo el numerario en la cuenta corriente de la compañla.-         

   

  

cho.=. Presentar a la Junta Cencral los informes, balanees,cus 

tes de pérdidas y ganancias, -así como las fórmulas de 

ción de los beneficios, dentro de los noventa días siguiente 

  

  

  

do 

  

al cierre de los ejercicios financieros.- Nueve.- Resolver la 

observaciones y reclamos de los socios y de terceros, inter 
  

ct. 

puestos por canales administrativos, dentro de la cuantía que 
  

cn .. mm   
  

le compete; Ya de hacerlo por la vía judicial, asumir la ol 

sa inmediata de los inter”ses de la Compañfa, con cargo a ob 
  

ner la ratificación de los orgonisnos a loa cuales correspond 
  

eL asu:to te te u $ - bieg,- Proceder a la 14 quidoctón, 

según la Ley del ramo y este o Tetatuto, cuando hag: las veces 
  

de e Ligu uidad lor .. Once. .- Inseribir. en encro de cada año, en el 

Registro mercantil de Loja, la lista completa de socios ile 

  

  

nando los requisitos que prevé el artículo ciento veinte y 
    
tres de la Leyer DOCB.- Remitir a la Superintendencia de. E 

1 pañtas log documentos consultados en la Ley del _Femo y en 

regulaciones de equélla.- 1 Trece.- Cumplir y hacer cumplir _ Lal 

o mo 

dente.- r1 Gerente y los ¿dministradores de Le Compañfa,cua 

resoluciones de la Junta General y las dictadas por el Pres : 

do- estos _Begundos existan, no podrán dedicarse por cuenta 

  

pán o ajena al fiigno género de comercio que constituye elo 

|jeto de +. ALVAREZ, C. LTDA.", salvo autorización expresa de 
  

    la Jun ta General, en conpliatento de lo estatuído en rl. art 

hib l_eulo ciento veinte y dos de la Ley espreial.- Igual pro 
Lit. e lmp. La Reforma. Gquil... 
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go 

21? 
mm 

29 A 

16 

16 ] 
4 
a 

os los objetos conara 

ados en el Artículo _Tercero de: este controto, e si ezistieyo 

imposibilidad manificata de cumplirlos.- Tercera.- 

Y. 

se. 

2 

6 

7 

e 

10 

11” 

19 

13 

m sine. 

14   Di solución.- ARTICULO VIG"SIZO NOVENO... La Sociedad ge 

== 

ra por las causas _previstas en la Ley de la Bateria y por las| 

A 

cando nn   
q 

23 

ad social disrinuyere en un tercio o más, e sí la Sociedad 
e ma 

  Ad 

ss% 

si el oeBd. 

legare a perder sus reservas.- Cuarta.- Sí el número de so 

so 

  
28 

los se redujere del mí nimo que contempla el ertículo ochenta 

  
gon   
20 cínoo de la Ley especial.- uinta.- Por acuerdo de la Junta 

  
Li mp. La Retorna, Qquit 

enorel en consonancia con la atribución Dos del Artículo Vigé 
dto Primero del Tastatuto.- Seéxta.- Si los domicilios s” tras 

aderon a país extranjero.- Séptima.- For la fusión o absor 

.o 

  
2 4 ón a lar que se refieren los artículen trescientos cincuenta 

diendo en orden jerárquico del Presidente y del cerente.- EA 

los essos de falta, ausencia o impedinento legal del Gerente 

RF e la Compañía, reenplazaré a aquél, en todo cuento le correg| 

pande actuar como Secretario neto de la Junta General.- TITULH 

CUARTO. - Disolución... Liguidación.- Sanciones.- CAPITULO UNO.+ 

Do 

ción afecta ol Presidsnto.- Y, Ce hacerlo, contrariando lo pr 

visto, los incursos serán sencionados con la exclusión de la | 

Compañía o la destitución de los Gargos, según se trato de ag 

los o personas extrañas, respectivamente. DEL SECRE ARIO e» | 

ARTICULO VIGESILO OCTAVO. Previa terna del Gerente, la Junta 

GConeral hombrará Secretario de la Compañía, con sujeción el 

Pre supuesto .- Sus funciones de actuario y las que señala este 

.Fstatuto, serán reglamentados poz la mencionada Junta.- Es em 

pleado, y como o tal, intesra el personal adninistrativ YO, depen 

pe 

+ 

or la 

17 Plguientes:- Primera,- Por la torminectón del plezo fijado en| 

1 Pstatuto,- Segunda -Per_ Bo ser _hecogarí 

ss 
19
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y dos, trescientos serenta y cuatro numeral cuarto y más dispo 

10 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

es 

ea 

ae 

es 

  — 

sicion-s pertinentes de la Ley de la materia.- Octava.-. Por 
  = 

quiebra declareda judicialmente.- Novons.- Por resolución ju 
  

dicial.- ARTICULO TRIC"SINO.- En ningún momento ge llegará a 
  

la disolución de la Compañía, por muerte, interdicción o quia 
  

bra de uno o más de sus socioB.- ARTICULO TRICFSIMO PRIMERO . 
  

Reguelta la tisolución, el Liquidador o quien hegs sus vecesy 
  AR 

procederá con sujeción a las disposiciones legeles correspon 
  

dientes y pedirá el Intend"nte de Compañíss de e la jurisdicción 
  AÁAÁ e 

competente, úeclare conclulda la existencia de la Sociedad, y 
  

na vez fipalizado el proceso de la liguidación.- CAFITULO DOS.- 
  

Liquidación. - ARTÍCULO TRICSII1O SEGUNDO += En el proceso de la 
  

liquidación 50 obaervará_ lo estatuído en el _Parágrato Siate, 
  == AZ 

  

sección X y Secotón XI de la Ley especial, en lo que fuere y 
— 

pliesble.- ARTICULO TRIC"SIMO TERCERO .-_ Mientras dure la 11ay1 
  

dación, el Liquidador, de ser el Gerente de la Compañía, contí 
  mA AS 

huará ostentando la representación judicial y extrajudicial de 
  Pm 

la miama, sin estar facultado pare suscribir nuevos contrato» 
  

  

ad contraer otras obligaciones.- Las facultades del Li quidader 
    
se limitarán a lo que manda la Ley de la materia.- En esta £4 
  

ss de la Compaúle, a la sazón social se egrogará la frase «eh 
  

liquidaciónn.- CAPITULO TRUS.- Sanciones.- ARTICULO TRIGESINU 
sh 

  

CUARTO.- Los cesos y formas de sanción del Presidente, Gerente 
  

y socios constan descritos en el Código de Comercio, el artículo 
  = = e nl 

lo ciento cuererta y custro de la Ley y los puntos Uno y Cingo 
  

  

del Artículo Vigésimo Primero del Pstatuto.- TITULO QUINTO.- 

Disposiciones Cenerales.- PRIMNFTRA.- Las resoluciones de la JR 
  

ta General surtirán efecto con la aprobación de las actas de 
      

Lit. e imp, La Reforma Qquii.. 
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sesiones y obligarán tembién a los socios ¿nosistent 
e me     
   mente convocados y sie: ¿pre que los seglon”a tuvieron Y lide 

o 

  

     des de los actos y contratog.» SUCUNDA.» El ojercicio finenel 
  

  

  
rose cerrará +1 treinte y uno do diciembre de cada año, inc 

  
yendo el corrospondiente a mál novecientos setrnta y seis; sn 

a pa 

conescumncia, el balanoe de las operaciones será tembién y   

  

nual.- TYRCIRA.- Paro la fiscalización de la Compañía, le Jup 

ta Gencral de socios designará uno o dos Comisarios, de aousp 
  

a. co. mu. pe. . me 

  
do con lo prescrito en la Ley especial y reglementaciones pep! cd ll Bn > HE 
tinentes, y quienes durarán un año en 6l cargo pudiendo ger ree   

  

  

Ingidos.- Los nombramientos de los Comísarioa podrán ser TevoRA 

éos en cuelquirr tíempo.- CUALTA.- Los socios, por unenimidad   
a 

  
y en forma irrevocable, declaran y aceptan como válidos y prg! 

pios de la Compañía, todos los actos realizados durante el p 
  

  ceso de constitución y hasta la inscripción de este contrato, 
a.   
  ratificandolos expresamente.» QUINTA.- “1 sspital social, pa 

s/ do en nunerario, cuyo monto asciende a VPINTE MIL SUCRES ( 
  

20.000,00 ) y que repregenta el cincuenta ( 50% ) por ciento 4 
  

xigido por la Ley de Compañías, he eído depositado en el Penco 
  

  

de Loje, sa la cuenta denominada « Depósitos de Plazo ener «, 

cumpliendo lo prescrito en la Resolución número setenta y cip 
  

  

co-doscientos noventa y cuatro de la Superintendencia de Bap   eos, de fecha veintitrós de enrro de mil novecirntos setenta 7 
    -. 

cinoo, promulgado en el Registro Oficial núnero setrcientos cta 
  

o € € +  
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

e se. pS mp a 

renta y ano) corsespondinate al trear de febrero. del mismo 3M0.- 
ca 

STXTA > Respecto el pago 4” las aportaciones en _Sspeois,cons    4 61 inventario anexo, provia conformidad y la o5robación de o lo 
o. 

socios fundadores de la Compañía; bienes que, librea de todo grs 
  

  

Vamen, pasan a pertensorr a la Sociedad, por la transfer-ncla de 

  deminio y posesión sin reservas que hace su propietario enterior.- 

ST PTIZA .-Atento 15 disciplinado en el _Decreto Supremo número ho 
  o A 

tecientos treinta y tres, correspondiente a la fecha veintidó 
  

a 

de sgogto de mil novecientos setenta y cineo,promulgado en el Re 
  

  
  

gletro Oficial número ochocientos setenta y ocho del veintinueve 

  EN > 

T 
dol mes y año indicados,la constitución de "sta Compañía 2 

2 
  

quier” de autorización previa del inisterio de Industrias y 

mercio y el contrato eastá exonerado del pago de timbres y drnás 
  

  

po e na e mo | 

impuestos fiscales, del 1 puesto de registro y sus _bálcionales 
  

  

y ds los timbres de la matrícula de comercio.-La Socíndal, PORO 
  a, 

rá,en consecuencia, inteonente los dercahos del Notario y del Rs 
  e a m2” 

glatredor de la Propiedad, quien proesderá, el tretarse de la 
  

q_A Am A A A 

insoripción, con arreglo a lo disciplinado en el artículo tez 
  

cero del Dsereto Supremo menelonado.- TITULO SUXTO.- Disposi 
  

ciones Transitorias.- PRIXTRA.- Por acurrdo unáni:e, los sp 
  

A A A A A AAA A A 

elos, facultados legalmente como están, nombren como Cerente 
oe 

Interino al señor Cilbarto Aníbal Alvarez cemirnto, quien, en 
  

  2 RT ÓN 

tesón de su cargo, gestionará la elevación e vocritura púbI104 
  —- Bn 

del presente contrato y gu aprobación . Ancoripción SorrrepOR 
  

dientes.» SECUCDA.- Como docum"ntos habilitantes se edjuntan: y 
  

a), la Vota de Depósito del copitel soctel en nuaerario, sn 
    | 

7 TT A ATT Ta” 

| 
| 

  

 



  
   

        
   

  

  

    
    

          

  

              

o .9- 0 
o CA EN _ 

-, Jos bienes que ingresan a-la Compañlia, ¿comó: pago de sus parti 

o |Sipaciónes, On: Papocta, del "socio Ghiberso Anfval Alvarez Sap 

a mientos y, e) .corbift icato conferido per. $. Jete Ez sovincial 

a de Recgudaciones. Fiscales de Lojas:. que ¡serédita ¡que la Sócie 

s[(úad he adeuda cantidad alguna por impuesto a 1 1 

«e |a dispuesta en el literal ad) del: artículo cient menta 

7 Y seis de a Ley de Impubato a. la Renta. TURCBRA.> La siónita 

e lío a asta contrato La sido discuta y aprobada, . Pur nasnimwid a: 

.e de los: socios, en el 10081 Previsional: de Ta Camparí e y: 8H se. 

0 Ñ 10 [5Í9R68 COTTESpPOR dientes. a Los días EA bros y vines de 

- 11 fnarzo de mil nevecientos setenta y: delas bajo. La ¡asesoria ju. 

19 [Pídica del Abegede que susariba.”. El señor No terio 96 servira 

15 [agregar las demás cláusulas de es stilóy= Lie a: seis de Marzo 

“y 1. (de mil apgreciontos setenta Y sois. 

Ze 15 080 .- Dr. Luciano. E. . Lago Ortoga.> ABOGADO.= narrada o 

ES 16 MAN Hasta aquí la minuta que q 16.d:3 elevada 3. Asari tura pá 

23 17 blica y que Los comparociontas la aceptan. CA a totalidádan 
YE == - 

9 =% 18 Poraalízado a1 presente Anstrumente, yo: el Nobari9y. 10 Leí. £a 

19 fograacate_ a los atergantesy y ratifiegádese: en. Le expuesto, 

20 lo suscriben los mismos ea un solo, actoy conmigo el No bar 

es [que dá 20.” é pá ] de | 
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i 
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DEBE.» HABER.- 1102." DEPOSITOS .DE PLAZO: MENOR.» Integración 

ze LE apital de Ca pañilas an 

27 | tom 2 0R 

Ll 4 yo 

Gilberto ALL 

28     Alvárez- Lit. e imp, La Reforma. “Qquil.a 

— A4ntolá 

es:Geli » 

la a comente a contada e TRANSPORTES _ ALVARRE CTA. 

  
238 es 10 

DA A, de 

  

Ei rat



10 

11 

12 

13 

14 

185 

16 

17 

18 

19 

so 

£1 
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Ba 

se 

  
  

  

en. checo e. - .. 

ilegíble.- Cliente.- Flaborador por.- ri8./,- CONTAB.".- INVEN     
E 

Cantidad 

[Q1- * INVENT O DE LOS BIENES MUEBLES QUE NGRESAN 

  

  

  

  

Denomiñación y Valor Unitario Valor Total 

  

acterísticas 

a (1) 

- 
  Volquete,marca Ford, S/. 500.000,00 

tipo pesado color y 
  

  

marillo, modelo 1973, 

seis metros cúbicos 
  

de capacidad, motor 
  

NO. F615VS20166, placa 
  

No.2114,-Natrícula 
  

vigente .- 
  

Un (1) Volquete,marca Ford, S/. 4+60.000,00 

F750, tipo pesado, co   

  

lor asul,modelo 1973, 

  seís metros cúbicos 

de cspacidad,motor 
  

  

No.F75FVQ.53965,plg 

aa de Manabí No.kd-15 
  

98.—Matríada vigente .- 
  

  

600,especial, color y 
    merillo,modelo 1976,   
  

Un e tag La Metas Oget.. 

* 0 

 



a
 

r
s
 

q
e
 

pa
 A

br
al
es
 

T
A
R
E
A
 

TE
 
AR
 

5 

19
3 

y A 

Á
I
R
L
A
 

e
 y 

p
r
 

c
e
n
 

  

27 

28 

: [SOCIOS.- Loja, a ocho de marzo de mil novecientos setenta y 

  

- 10 - 
11 

e a te 

seis toneladas de 09 
  

  

  

  

000,00 ).- EL TOTAL DE LOS BIENES MUEBLES CON LOS CUALES EL | 

SOCIO SEÑOR GILBERTO ANIBAL ALVAREZ SARMIENTO, PAGA SU APOR 

TE, EN ESPECIE, ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE UN MILLOM CUA 

|¡TROCIENTOS SESENTA MIL SUCRES ( S/. 1'460.000,00 ); BIENES | 

  

seis.» LOS SOCIOS: £) O. Alfonso Alvarez C.- Gilberto Alfonsé 
— — . -_— PP 3 

Alvarez Celi.- £) Antoliano Sotonayor.- Leoncio Antoliano 
A O A 

Fomesor Botrlenen.- 1) Ande abraoos 5. Clero Anal Ad 

    

  

  

  

caudaciones Fiscaleg:- Yo, GILBURTO ANIBAL ALVAREZ SARMIENTO) 

de reta jurigdicción, a usted, comedidamente, digo:- Que untad 

gue que el peticionario Gilberto Aníbal Alvarez Sarmiento y 

    
    

   
    

    

  

  
los señores Gilberto Alfonso Alvarez celi y Leoncio Antolia 

Sotomayor Rodríguez, domiciliados en esta ciudad, ni la Co 

ñifa de Responsabilidad Limi tada r ALVAREZ), Co. LTDA», no o ade 

den al fisco por ningún concepto.- La finalidad de la orrtit 

cación demandada es cumplir lo- sancionado en el literal 4) 

Art. 156 de la Ley del Impuesto a la Renta, requisito nece 
e. ce. 

río para consti tutr la Compañia de Reg   
:"_ALVARBS, Ga LTDA." Ms con domicilio en e: 

 



a a — mo. me. 

volverá lo actuado.- Atontanente, .- £) Anfbal Alvarez San Gt1 

berto Aníbal Alvarez Sarmiento, - 8 MAR 1976.- céd. tributaria 
om. 

N2, 015016.- có4.. Identidad Nt 11-0034643.- Presentada 01 día 

. diez y medía de e la mañana, e9n una copia staplo que s concuerda 

con eu original.- Certífico.- 3l Secretario.- £) Darwin Peral 

ta P.- JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE LOJA»= loja e 

echo de liarzo de mil novecientos setenta y seis, a las once 
ea 

de la mañona.- VISTOS: Se dispone que por Secretaría y sl ple 

de la referida solicitud se procesa a conferir la eartificgción 
td de +, ha e qué 

correnpeadiónte, previa la revisión prolija del archivo y los 
tb 

Catastros de 108 Contribuyentes que el caso requiera, hesho de 

vuélvase original al interesado.- CÁmpLane. - £). C. Avilés Y.- 
os 

( Hay un sello ).. proveyó Y 11:mó el decreto que antecede,el 
Dd 

señor Carlos H. Avilés Vega, Jefe Provincigl de Recaudaciones 

de Loja, el elulugar, fecha y hora anotados.- Loja ocho de 
ee 

MSTzO de m1 novecientos setenta y, seis.- certifico. »4 Secre 

tario.- 3 Darwin Peralta P.- Ledo. Darwin Peralta Torres, S8 

cretario de la Jefatura Provincial de Recaudaciones de Loja, 

dando cumplimiento a lo ordenado en el decreto que antecede, 

previa revisión prolija del archivo y los Catastros de log Cop 

tribuyentes, CER TIFICA¡ que les señores: Gilberto AnÍ 

bal Alvarez Sarmiento, Gilberto Alfonso Alvarez Geli, Leoncio 

Antolisno Sotomayor Rodríguez así como la Compañía de Responsa 

bilidad Linitade " ALVAREZ, C. LTDA." no adeuden al Pigoo por 

ningún concepto.-. Es lo que certifico en honor a la verdad, Ye 
e m o e 

, 

mi tiéndone en caso necesario al archivo correspondiente, - (Ba 

to certificado es válido por 15 días ).- Loja, 8 de Marzo de
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h A ¿MR UE ho h qa E 0.10 

$ Arte ( ay Mi erilo jesailaste e-uíl les CaiTaBlo 53% La 
  

dosuwates heilitartos, o 
  

  

  

         
  

ION LUSA lo 
e 5 _ A<A> XX. 

OR. EUVARUO GELTRAR BELTRAN NOS 

  

  

  

  

  

Queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL de este año, bajo e 
  

rubro "REGISTRO DE INDUSTRIALES" y con el Nro. 34, la escritu 
  

O A e. + 

ra de constitución de la compañía "ALVAREZ C-.LTDA. ",otorgadal 
  

” 

en esta ciudad el úáfa ocho de marzo del año en curso, ante el 
  

señor Notario primero del caatón, docuor gduaerdo Beltrán pel. 
  

trán.- Igualmente, Quede inscrita en el mencionado Re¿istro - 
  

Mercantil, la Resolució Nro. RIC-0095-76, expedida vor la In 
  

tendencia de Compañfas de Cuenca el día catorce del preseute - 
  

mes y año,vor medio de lea cual apruebe dicha escritura púvbli- 
  

ca.- El extracto de la escritura pública de constitución de - 
  

le Coveñíea "ALVAZEZ C. LTDA.", Sc halla publiceao en el pias 
  

rio ta opinión del Gurt cue se edita en esta ciudad, en su e 
  

dición yro.-9.913,4del día de ¡oy. Y 
  

REGISTRADURIANE LA PROPIEDAD 
7 an 

    Toja, aviil 22 de 7 Ya y - CANFONALOJA :     
     

  

a 

  

  ¿A A 0 mi 
  

      MUITIU 
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- E e Bermdn Beltrán. 3 y y Doctor Eduard: *eltrán Beltrén, Noterio Primero del “eptón,Loj», 

2 [| Cervíficas Que en esta fecha se br dedo cumplin:srto a to digs- 
  

. eat o “nao nara q S ol vouesto en sl numrel currto dc la resolución número RIC-0095-76 
  

4 expedida ver el, señor Intendente de Compañias de Cuenca, Encealr- 
  

    
5 cado. Doctor Viguel Diaz Cueva, el 14 de Abril de 1976,- Loja 

  

      
    

6 27 de Abril de .1976. . ÑO 

=: 5 A 
OR. EDUAROO BELTRAN BELiDad 
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